
"201 7- Año de las Energías Renovables" 

VI STO : 

Las constancias glosadas en el Expediente Administrativo 

HSN-4199/2017,la Resolución Conjunta del H. Congreso de la 

Nación RC-004/17, la RSA-440/17 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Conjunta del H. Congreso de la 

Nación RC-004/17 se creó un régimen de retiro anticipado 

previo a la jubilación para el Personal de Planta Permanente 

del Honorable Congreso de la Nación. 

Que, por el artículo Z0 de la resolución conjunta 

citada ut supra, se estableció que las máximas autoridades 

administrativas de cada uno de los sectores implementarán el 

régimen en cada uno de sus sectores, delegándose en las 

mismas las facultades reglamentarias correspondientes. 

Que, por la Resolución RSA-440/17 se determinó que a 

partir del lo de noviembre de 2017, entró en vigencia el 

"Retiro Anticipado Previo a la Jubilación", para el personal 

de Planta Permanente en el H. Senado de la Nación.-- 

Que, el agente Alberto Raúl AUSA, Legajo N o  11.976, ha 

presentado la correspondiente solicitud de adhesión al 

régimen de retiro anticipado previo a la jubilación con fecha 

01 de noviembre de 2017, y la correspondiente declaración 

jurada aceptando en todos sus términos la norma citada en el 

Visto, implicando esto la renuncia al Honorable Senado de la 

Nación. 

Que, se han cumplimentado los recaudos previstos por 






